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CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 

ZURHEIM S.A.; OTORGAN LOS SEÑORES: EDISON FERNANDO 

ZURITA CASTILLO, BORIS ALEJANDRO ZURITA CASTILLO, 

MIGUEL ÁNGEL ZURITA CASTILLO Y MARÍA BERTILA 

CASTILLO GUZMAN.- 

CUANTIA : USD $ 800,00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes dieciocho de noviembre del 

año dos mil trece, ante mí, ABOGADO RAÚL EDUARDO GONZÁLEZ 

MELGAR, Notario Público Tercero del cantón Manta, comparecen y 

declaran los señores EDISON FERNANDO ZURITA CASTILLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

aquien doy fe de conocer por haberme exhibido su cédula de ciudadanía : 

uno tres cero ocho tres seis siete siete uno guión uno, cuya copia 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura pública como 

habilitante; BORIS ALEJANDRO ZURITA CASTILLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

a quien doy fe de conocer por haberme exhibido su cédula de ciudadanía : 

uno tres cero ocho tres seis siete siete cinco guión dos, cuya copia 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura pública como 

habilitante; MIGUEL ÁNGEL ZURITA CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, aquien doy 

fe de conocer por haberme exhibido su cédula de ciudadanía : uno tres uno 

cero e, cero cinco dos guión cero, cuya copia debidamente 
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certificada por mí, agrego a esta escritura pública como habilitante; y 

MARÍA BERTILA CASTILLO GUZMAN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, por sus propios y personales derechos, aquien doy fe de 

conocer por haberme exhibido su cédula de ciudadanía : uno siete cero siete 

nueve cuatro cero seis seis guión dos, cuya copia debidamente certificada 

por mí, agrego a esta escritura pública como habilitante. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Manta. Advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA ZURHEIM S.A., así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta, cuyo tenor literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

este instrumento público, por sus propios derechos, los señores EDISON 

FERNANDO ZURITA CASTILLO, BORIS ALEJANDRO ZURITA CASTILLO, 

MIGUEL ÁNGEL ZURITA CASTILLO y MARÍA BERTILA CASTILLO GUZMAN. 

Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil solteros los 

primeros y casada la última, todos de nacionalidad ecuatoriana, residentes en 

la ciudad de Manta. CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Por medio de 

esta escritura pública los comparecientes tienen a bien, libre y 

voluntariamente, constituir la compañía anónima denominada ZURHEIM 

S.A., que se regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. CLÁUSULA 

TERCERA: ESTATUTO.- La compañía que se constituye mediante el presente 

instrumento se regirá por los estatutos que se exponen a continuación: 

CAPÍTULO PRIMERO: NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN,
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DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTICULO PRIMERO.- NATURALEZA, NACIONALIDAD 

Y  DENOMINACIÓN.- La denominación que la compañía utilizará en todas sus 

operaciones será ZURHEIM S.A., esta sociedad se constituye como una 

compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, y se regirá por las leyes 

ecuatorianas y por los presentes estatutos, en cuyo texto se le designará 

posteriormente “la Compañía”. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Manta, cantón Manta, provincia de 

Manabí, República del Ecuador. Por resolución de la Junta General de 

Accionistas podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier 

lugar del Ecuador o del extranjero conforme a la ley y estos estatutos. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto: 

A.-) La Compañía se dedicará a la importación, exportación, comercialización y 

venta de productos de consumo masivo tanto humano como animal al por 

mayor, menor o granel.- B.-) A la importación, comercialización y ventas de 

insumos, alimentos, accesorios, medicinas en el ámbito veterinario;  C.-) 

Fabricación y comercialización, importación y exportación de productos 

químicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirúrgico y 

ortopédico, y otro elemento que se lo destine al uso y practica de la 

medicina; D.-) Además se dedicará a la comercialización industrialización y 

representación de todos los insumos, materias primas, equipos para 

laboratorios y piscinas de cría de especies vivas acuáticas, tales como 

alimentos y productos químicos, bombas, fertilizantes aireadores, motores, 

máquinas, generadores y repuestos en general necesarios para desarrollar las 

actividades descritas; E.-) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica 

relacionada a este campo; F.-) Podrá comercializar gasolina, diesel, kerosene 

y todos los derivados que provengan del petróleo; Importación de todo 

tipo de maquinarias pesada, agrícolas e industriales y marítimas; G.-) Podrá 

 



importar ganado, aves y animales domésticos, así como productos, maquinarias y 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería; H.-) También se dedicará a 

la producción, comercialización e industrialización de productos cárnicos, 

mediante la elaboración de embutidos y demás derivados; 1.-) Importación - 

exportación y distribución de materiales eléctricos, electrónicos, marinos, de 

computación, telecomunicaciones, refrigeración; J.-) A la compraventa de 

bienes raíces e inmuebles; K.-) A la explotación agrícola en todas sus fases, es 

decir producción, comercialización e industrialización, al desarrollo, crianza y 

explotación de toda clase de aves y de ganado al por mayor y menor. L.-) La 

Compañía podrá dedicarse a la elaboración, procesamiento y comercialización de 

harina de pescado en el mercado interno o externo en cualquiera de las formas 

requeridas por los mismos, podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o 

asociación buques pesqueros, e instalar su planta industrial para empaque, 

envasamiento o cualquier otra forma para su comercialización.-M.-) Dar 

mantenimiento a empresas pesqueras en plantas industriales y cámaras 

frigoríficas, así como prestar servicios de asesorías biológicas, administrativas y 

servicios de instalación y mantenimiento de lo antes descrito; se dedicará también 

a la importación y comercialización de dietas de alimentos congelados para 

camarones y todos los productos dedicados a la industria camaronera.- N.- 

JPodrá también importar maquinarias, repuestos, partes, accesorios o cualquier 

insumo requerido para el cumplimiento de su objetivo.- O.-) También se dedicará 

a la producción, comercialización, importación y exportación de productos 

lácteos mediante la elaboración de manteca, mantequilla y queso, fabricación 

de leches condensadas y en polvos, cremas fresca y conservado helados y 

postres congelados, dulce de leche y otros productos lácteos alimenticios; la 

pasteurización, homogenización, vitaminización, descremado y embotellados 

de leches liquidas.-P.-)La Compañía podrá dedicarse a la actividad pesquera en 

sus tres fases; es decir extracción, industrialización o procesamiento y 

comercialización; Q.-) Podrá elaborar conservas de atún, sardinas y cualquier
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otra especie bioacuatica susceptible de ser procesada y destinada al consumo 

humano o animal, en envases sanitarios metálicos, de vidrio y envases flexibles, 

para su posterior venta en el mercado nacional y extranjero; Capturar todo tipo 

de especies marinas y en especial atún, dorado, picudo y en general todas aquellas 

innumeradas especies de pesca blanca. Así mismo podrá extraer y/o cultivar 

moluscos, crustáceos, calamar y otras especies marinas y le será permitido 

transformarlas y comercializarlas; R.-) Podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento o asociación buques pesqueros, e instalar su planta 

industrial para procesar los productos en el mercado interno o externo en 

cualquiera de las formas requeridas por los mismos, y en especial en 

enlatados, fileteados, desviscerado, entero, congelado, fresco, seco, salado, de 

cualquier manera acorde con las costumbres y exigencias de dichos mercados; 

S.-) También podrá asociarse o fusionarse con Compañías nacionales O 

extranjeras, así como intervenir como socia o accionista en compañías que 

tengan relación con su objeto social con recursos propios de la compañía y 

para sí. ARTÍCULO CUARTO: DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía 

es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. ARTÍCULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias 

permitan, la Junta General designará un liquidador principal y otro suplente.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

ANTA POLARES AMERICANOS, dividido en  ochocientas acciones ordinarias, 
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Integración de Capital.- ARTICULO SÉPTIMO.- REFERENCIAS LEGALES.- En todo 

lo relativo a la transmisión de las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la 

compañía y frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acciones, 

requisitos para su emisión, contenido de los títulos, derechos que confieren a su 

titular, votación y mayoría en las resoluciones de la Junta General, Aumento de 

capital y demás asuntos que hagan relación con el capital social y con los títulos 

de acción se estará a lo dispuesto por la ley.- CAPÍTULO TERCERO: ORGANO 

DE GOBIERNO.- LA JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO OCTAVO: JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA.- La Junta General ordinaria o extraordinaria, 

es el órgano supremo de la compañía y se compone de sus accionistas o de sus 

representantes o mandatarios reunidos con el quórum, en las condiciones que la 

ley, los reglamentos de la Superintendencia de Compañías y los presentes 

estatutos exigen. Habrá Junta General Ordinaria dentro de los tres primeros 

meses de cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los 

siguientes: a).- Conocer las cuentas, el balance y los informes que se le presenten a 

consideración sobre el último ejercicio económico; b).- Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales y de la formación de fondo de reserva; y, 

c).- Proceder llegado al caso, a la designación de los funcionarios cuya elección le 

corresponda según estos estatuto, así como fijar o revisar sus respectivas 

remuneraciones. La Junta General Ordinaria o Extraordinaria se reunirá cada 

vez que sea convocada por las autoridades previstas por la Ley y estos 

estatutos; o cuando, lo solicite por escrito el o los accionistas que 

representen por lo menos el 25% del capital social, debiendo indicarse el 

objeto para el cual se solicita la reunión de la Junta General.- ARTICULO 

NOVENO: CONVOCATORIA.- La junta general, sea ordinaria O 

extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, y por los demás medios 

previstos en los estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo
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doscientos trece de la Ley de Compañías. La convocatoria debe señalar el 

lugar, día y hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria será nula. En caso de urgencia los comisarios 

pueden convocar a junta general. - ARTICULO DÉCIMO: JUNTAS SIN 

NECESIDAD DE CONVOCATORIA.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de 

Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad del capital pagado 

de la Compañía, “Sea por presencia de los accionistas o de sus 

representantes, y siempre que ellos acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, se entenderá que esta se encuentra 

válidamente constituida y podrá, por lo tanto, llegar a acuerdos válidos 

en los asuntos que unánimemente se hubieren aceptado tratar.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE JUNTA GENERAL.- 

Actuará como Presidente de Junta General el Presidente la Compañía o 

quien lo subrogue y a falta de ambos, quien sea designado por los asistentes a 

Junta como Presidente ocasional. Actuará como Secretario el Gerente General o 

quien lo reemplace, pudiendo designarse un Secretario Ad-Hoc, cuando la Junta lo 

creyere necesario. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y deberes del órgano de 

gobierno.- a).- Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los 

presentes estatutos señalan como de su competencia privativa; b).- Dirigir la 

marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

competan como entidad directiva suprema de la Compañía y todas a aquellas 

funciones que la Ley y estos estatutos no atribuyan expresamente a otro 

organismo social; c).- Reformar este contrato social, previo el cumplimiento de los 

requisitos legales; d).- Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas 

y órganos administradores las normas consagradas en los presentes estatutos; e).- 

Autorizar la constitución de mandatarios generales de la Compañía; f).- Resolver 

de acuerdo a la Ley sobre aumento y disminución de capital; g).- Nombrar y 
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Señalar las remuneraciones del Gerente General, Presidente y Comisario; i).- 

Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- QUÓRUM.- Si la junta general no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. La junta general no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria si no está representada por los concurrentes a 

ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las juntas generales se reunirán, 

en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se expresará así 

en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria- ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- MAYORÍA.- Salvo las excepciones legales y estatutarias, las decisiones 

de la Junta General serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado 

representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. En este caso de empate, la propuesta se considerará negada.- ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO: DERECHO A VOTO. - En la Junta General cada acción ordinaria 

pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentran liberadas, dan derecho 

a voto en proporción a su haber pagado.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- 

REPRESENTACIÓN.- Los accionistas pueden hacerse representar ante las Juntas 

Generales de Accionistas, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante carta 

dirigida al Presidente de ella o poder. Cada accionista no puede hacerse 

representar sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número 

de acciones. Asimismo, el mandatario no puede votar en representación de otra u 

otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 

mandataria de varios accionistas puede votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandantes.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de Junta General tomadas conforme a la Ley y 

estos estatutos obligan a todos los accionistas, presentes o ausentes, estuvieren de 

acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición, en los términos que
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determinan la Ley.- ARTICULO [DÉCIMO OCTAVO: LIBRO DE ACTAS.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales así como una sintética relación de las 

sesiones se hará constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo a la 

Ley en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las 

mismas que serán foliadas y con numeración continua y sucesiva y rubricada una 

por una por el Secretario y el Presidente de cada Junta.- CAPITULO CUARTO.- 

ORGANO DE ADMINISTRACION: EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL.- 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente será nombrado por la Junta General para un periodo de tres años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la Compañía. 

Sus atribuciones y deberes serán los siguientes: a).- Convocar, presidir y dirigir las 

sesiones de Junta General, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho 

organismo; b).- Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de 

acciones o certificados provisionales; c).- Suscribir el nombramiento del Gerente 

General; y, d).- Subrogar al Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento de 

este, hasta que la Junta General proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con 

todas las atribuciones del subrogado. La Junta General deberá designar un 

Presidente subrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo Presidente en 

caso de ausencia definitiva.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL GERENTE GENERAL..- El 

Gerente General será elegido por la Junta General para un periodo de tres años, 

tendrá la representación legal, judicial o extrajudicial de la Compañía. Podrá ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista 

de la Compañía. Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que a 

juicio de la Junta General sea incompatible con las actividades de la Compañía. El 

Gerente General tendrá los más amplios poderes de administración y manejo de 

los negocios sociales con sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las 

instrucciones impartidas por la Junta General. En cuanto a sus derechos, 

atribuciones, obligaciones y responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley 

de Compañías y este contrato social. Son atribuciones especiales del Gerente 
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General: a).- Realizar todos los actos de administración y gestión diaria 

encaminados a la consecución del objeto social de la Compañía; b).- Ejecutar a 

nombre de la Compañía toda clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, 

entidades financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de 

obligaciones; c).- Previa autorización de la Junta General, podrá nombrar 

mandatarios generales y apoderados especiales de la Compañía y removerlos 

cuando considere conveniente; d).- Someter anualmente a la Junta General 

ordinaria a la gestión llevada a cabo al frente de la Compañía, así como el balance 

general y demás documentos que la Ley exige; e).- Formular a la Junta General las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y la constitución de reservas; f).- Nombrar y remover al personal de la 

Compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; g).- 

Dirigir y supervigilar la contabilidad de la Compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de sus documentos; h).- Abrir y cerrar cuentas 

bancarias y designar a la o las personas autorizadas para emitir cheques o 

cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; i).- Librar, aceptar, 

endosar y avalar letras de cambio y cualquiera otros papeles de comercio; j).- 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General; k).- Convocar las 

sesiones de Junta General, debiendo suscribir conjuntamente con el presidente las 

actas de sesiones de dicho organismo; y, 1).- Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los estatutos presentes 

así como todas aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el 

cabal cumplimiento de su cometido.- CAPITULO _QUINTO.- FISCALIZACION: 

COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DE 

LOS COMISARIOS.- La Junta General nombrará un comisario principal y uno 

suplente. Al Comisario le corresponde el examen de la contabilidad, sus 

justificaciones, así como el estudio del estado económico y financiero de la 

Compañía, para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y presentará a 

la Junta General Ordinaria un informe sobre el cual la Junta deberá pronunciarse.
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Sir, 

El Comisario durará un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y tendrá todos los derechos y obligaciones previstos en la Ley. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- BALANCE.- Los balances se practican al 

fenecer el ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los 

presentara el Gerente General a consideración de la Junta General Ordinaria. El 

balance contendrá no solo la manifestación numérica de la situación patrimonial 

de la sociedad, sino también las explicaciones necesarias que deberán tener como 

antecedentes la contabilidad de la Compañía que ha de llevarse de conformidad a 

la disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o auditor calificado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACIÓN 

DE RESERVAS.- A propuesta del Gerente General, la cual podrá ser aprobada o 

modificada, la Junta General resolverá sobre distribución de utilidades, 

constitución de fondos de reserva, fondos especiales, castigos y gratificaciones, 

pero anualmente se segregarán de los beneficios líquidos por lo menos el diez 

por ciento (10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo 

alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50%) del capital social. La Junta 

General para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al 

respecto dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas las deducciones legales, 

la Junta General podrá decidir la formación de reservas facultativas o especiales, 

pudiendo destinar, para el efecto, una parte o todas las utilidades liquidas 

distribuidas a la formación de reservas facultativas o especiales, Para el efecto, 

será necesario el consentimiento unánime de todos los accionistas presentes, en 

caso contrario, del saldo distribuibles de los beneficios líquidos anuales, 

por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los 

accionistas en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

Compañía.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES  VARIAS.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras, 
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autoridades que tengan la facultad para ellos en virtud de contratos o por 

disposición de la Ley, así como a aquellos empleados de la Compañía cuyas 

labores así lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines especiales establezcan 

la Ley.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- NORMAS SUPLETORIAS.- Para sobre 

lo que no haya expresamente disposición estatutarias se aplicaran las normas 

contenidas en la Ley de Compañías, normas reglamentarias y demás leyes y 

reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorgan la escritura pública 

de constitución de la Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a 

estos estatutos.- CLÁUSULA CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES.- 

El capital social ha sido íntegramente suscrito y los accionistas pagan el 100 % de 

la totalidad del capital, como se desprende del cuadro de integración que a 

continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

            

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL No. DE % DE 

SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES | ACCIONES 

Edison Fernando Zurita Castillo $728,00 $728,00 728 91% 

Boris Alejandro Zurita Castillo $ 24,00 $ 24,00 24 3% 

Miguel Ángel Zurita Castillo $ 24,00 $ 24,00 24 3% 

María Bertila Castillo Guzmán $ 24,00 $ 24,00 24 3% 

TOTAL $800,00 $800,00 800 100% 

  
  

CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES.- a) Los firmantes de la presente 

escritura pública son los accionistas fundadores de la Compañía, quienes declaran 

expresamente que ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, 

beneficios tomados del capital de la Compañía en acciones u obligaciones. b) Los 

accionistas facultan a la Abogada PATRICIA ELIZABETH MERA BRAVO, para 

y más de la Ley, previo el que obtenga las aprobaciones requisitos
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RICPPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7574381 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MERA BRAVO PATRICIA ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/11/2013 12:27:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ZURHEIM S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 18/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.S5G.G.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.     - a Peto ua 
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Banco Bolivariano C.A. 

RUC 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL     
No. — 110011KC000195-4 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

formación. ZURHEIM S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

  

  

NOMBRE CANTIDAD 

CASTILLO GUZMAN MARIA BERTILA $24.00 

ZURITA CASTILLO BORIS ALEJANDRO $24.00 

ZURITA CASTILLO EDISON FERNANDO $728.00 

ZURITA CASTILLO MIGUEL ANGEL $24.00 

TOTAL $800.00         
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 
del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 

legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 

aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

MANTA, 30 DE OCTUBRE DE 2013 
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establecimiento de la Compañía, quedando así mismo facultada para que una 

vez que se hayan llenado los pertinentes requisitos legales, convoque a los 

accionistas a Junta General para elegir administradores de la Compañía. c) Por 

el capital pagado en efectivo, de acuerdo al detalle señalado anteriormente, se 

adjunta el certificado de depósito bancario en la cuenta “Integración de 

Capital” para que se agregue como parte integrante de esta escritura.- Usted, 

Señor Notario se servirá agregar y anteponer las cláusulas de estilo necesarias 

para la completa validez de este instrumento. (Firmado) Abogada PATRICIA 

ELIZABETH MERA BRAVO. Registro número: Mil quinientos. COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MANABI. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican y complementada con sus documentos habilitantes, queda 

constituida en Escritura Pública conforme a Derecho.'!, leída enteramente 

esta Escritura en alta y clara voz por mí, la aprueban y firman. Se 

cumplieron los preceptos legales, se procedió en unidad de acto. DOY 

FE.- 

  

EDISON FÉRNANDO ZURITA CASTILLO 
Cédula Ciudadanía NZ. 130836771-1 
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É JNE 
MIGUEL ÁNGEL ZURITA CASTILLO 

Cédula Ciudadanía N?, 131038052-0 

MARÍA BERTÍLA CASTILLO GUZMAN 
Cédula Ciudadanía N2. 170794066-2 

EL NOTARIO.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA SELLADA Y 

FIRMADA EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. EL 

NOTARIO.- 

 



DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.2.013-13-08-03-P3394, de fecha 
18 de Noviembre del año 2013, de esta Notaria: hay una RAZON que dice: Que 
mediante Resolución No.SC.DIC.P.13 0813, de fecha 22 de Noviembre del año 2013, 
autorizada por el señor Abogado JACINTO CABRERA CEDENO, INTENDENTE DE 
COMPANIAS DE PORTOVIEJO se APRUEBA la CONSTITUCION de la Compañía: 
“ZURHEIM S.A.”. Manta, Noviembre 27 del año 2013.- EL NOTARIO.-    

=úlez Me!» 
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1 Registro Mercantil de Manta 
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| TRÁMITE NÚMERO: 4935 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

3567 
29/11/2013 

313 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1308367752 ZURITA CASTILLO Manta ACCIONISTA Soltero 

BORIS ALEJANDRO 

1308367711 ZURITA-CASTILLO Manta ACCIONISTA Soltero 

EDISON FERNANDO ' 

1310380520 ZURITA CASTILLO Manta  , "| ACCIONISTA Soltero 

MIGUEL ANGEL 

1707940662 CASTILLO GUZMAN | Manta ACCIONISTA Casado 

MARIA BERTILA               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

£ CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

18/11/2013 

NOTARIA TERCERA 

MANTA 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.0813 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

   

50 AÑOS 
ZURHEIM S.A. se Registro a, 
MANTA” 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 800,00 
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ro Mercantil de Manta.    

    

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA       

  | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
/ INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VÁLIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

  

LUIS DANJBL TORRES NARANJO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECGIÓN DEL REGIBTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 
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RESOLUCION No. SC.DIC.P.13), 813 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón MANTA el 18/Noviembre/2013, que contienen la constitución de la 

compañía ZURHEIM S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.571 de 

22/Noviembre/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ZURHEIM S.A. y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

Exp. Reserva 7574381 

Nro. Trámite 4.2013.458 
vP/ 

 



  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.2.013-13-08-03-P3394, de fecha 
18 de Noviembre del año 2013, de esta Notaria: hay una RAZON que dice: Que 
mediante Resolución No.SC.DIC.P.13 0813, de fecha 22 de Noviembre del año 2013, 
autorizada por el señor Abogado JACINTO CABRERA CEDENO, INTENDENTE DE 
COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO se APRUEBA la CONSTITUCION de la Compañía: 
“ZURHEIM S.A.”. Manta, Noviembre 27 del año 2013.- EL NOTARIO.- 

  

pos 
pot AN 

A NO 

RS Ab úl ile Me! So. A ete ; EE a y. Raúl González Me: 
Loy Loa 2 
IS SR, 2 
LE AUN 2 NOTARIO TZRLERO DEMART> 

y doors 
ys C 

e - 

> O - 

ya 
Di 
Y br Pi er 

no Sa AS 
Sa -


